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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

DDA DE EXONERACION

0053111001

Auto que inadmite y ordena subsanar

011122003 02/10/2023

SIN DEMANDADOJUAN BELISARIO VILLAMIL 

RODRIGUEZ

Jurisdicción Voluntaria10

DDA DE EXONERACION. RECONOCE APODERADA

0053111001

Auto que admite demanda

006672011 02/10/2023

JULIO CESAR PIRAJAN MORENOMARIA DEL CARMEN ZAMBRANOEjecutivo - Minima 

Cuantía

10

DE EXONERACION. OFICIAR REPARTO

0053111001

Auto que ordena abono de demanda

006672011 02/10/2023

JULIO CESAR PIRAJAN MORENOMARIA DEL CARMEN ZAMBRANOEjecutivo - Minima 

Cuantía

10

APRUEBA TRABAJO DE PARTICION CORREGIDO. LA 

PRESENTE PROVIDENCIA HACE PARTE DE LA SENTENCIA 

APROBATORIA DE FECHA 14/11/19

0053111001

Auto que resuelve solicitud

004122016 02/10/2023

SINADOLFO CASTIBLANCO BUITRAGOLiquidación Sucesoral10

NIEGA PETICION DEL EJECUTADO.  PREVIO A ORDENAR 

LA ENTREGA DE DEPOSITOS ORDENA OFICIAR A 

COLPENSIONES PÁRA QUE ACLARE LOS VALORES QUE 

SE ESTÁN DESCONTANDO AL DDO

0053111001

Auto que resuelve solicitud

007932017 02/10/2023

EDGAR ANTONIO PASTRAN SUAREZNUBIA GRACIELA VILLALBA BOGOTAVerbal Sumario10

INFORMAR QUE CLASE DE APOYO PRETENDEN

0053111001

Auto que ordena requerir Desitimiento Tácito

003382019 02/10/2023

ELISENIA AYALAJOSE GUILLERMO LAITONJurisdicción Voluntaria10

INTERD - LEVANTA MEDIDAS

0053111001

Auto que termina proceso Ley 1194 de 2008

004272019 02/10/2023

BALBINA TRASLAVIÑA MEDINANATALIA DEL ROCIO TRASLAVIÑA 

(PCD)

Jurisdicción Voluntaria10

INTED - LEVANTA MEDIDAS

0053111001

Auto que termina proceso Ley 1194 de 2008

004672019 02/10/2023

VILMA ELIZABETH OLARTE BENAVIDESLUIS ERNESTO OLARTE BENAVIDES 

(INTERDICTO)

Jurisdicción Voluntaria10

INTERD - LEVANTA MEDIDAS

0053111001

Auto que termina proceso Ley 1194 de 2008

004902019 02/10/2023

MYRIAM YANETH JAIME GONZALEZJHON JAIRO JAIME GONZALEZ 

(PCD)

Jurisdicción Voluntaria10

INTER - LEVANTA MEDIDAS

0053111001

Auto que termina proceso Ley 1194 de 2008

005262019 02/10/2023

DIANA MARCELA CARRION URREGOOMAR ALEJANDRO MORENO 

CARRION (PCD)

Jurisdicción Voluntaria10

REPUDIO DE GANANCIALES.  RECONOCE APODERADO

0053111001

Auto que pone en conocimiento

005452019 02/10/2023

CLAUDIA PATRICIA CUBILLOS 

CASTELLANOS

BLANCA INES CASTELLANOS 

CESPEDES

Liquidación Sucesoral10
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

INFORMAR TIPO O CLASE DE APOYO QUE PRETENDEN

0053111001

Auto que ordena requerir Desitimiento Tácito

005982019 02/10/2023

------JAIRO AUGUSTO MUNEVAR 

LINARES (INTERDICTO)

Jurisdicción Voluntaria10

INTERD - POR DESISTIMIENTO TACITO

0053111001

Auto que termina proceso Ley 1194 de 2008

006202019 02/10/2023

MARIA SUSANA CHIVATA PARRAYULIETH CATHERINE POVEDA 

CHIVATA

Jurisdicción Voluntaria10

CONTROLAR TERMINOS CONTESTACION DDA LSC

0053111001

Auto que reconoce apoderado

007912019 02/10/2023

YURI VIVIANA GUTIERREZ VERGARAJOHN FABER ARIZA GOMEZVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

DESIGNA A ALBEIRO RESTREPO OSORIO

0053111001

Auto que designa auxiliar

008442019 02/10/2023

HEREDEROS DE LILIA VILLARRAGA 

PRADA

MIGUEL SERRANOOrdinario10

PPP - POR DESISTIMIENTO TACITO

0053111001

Auto que termina proceso Ley 1194 de 2008

009352019 02/10/2023

JOSE IGNACIO GONZALEZ BOLAÑOSANA PATRICIA RODRIGUEZ 

SANCHEZ

Verbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

NOTIFICAR PARTE DEMANDADA

0053111001

Auto que ordena requerir Desistimiento Tácito

009382019 02/10/2023

MERCEDES MENDOZA GUERREROMARCO TULIO GUZMANJurisdicción Voluntaria10

NIEGA

0053111001

Auto que resuelve solicitud

011182019 02/10/2023

SINMARIA TERESA CRUZLiquidación Sucesoral10

AL - POR DESISTIMIENTO TACITO. LEVANTA MEDIDAS

0053111001

Auto que termina proceso Ley 1194 de 2008

003572022 02/10/2023

ARLINGTON MANUEL VALENCIA CERAWENDY LICETH BAQUERO CORREAVerbal Sumario10

AL - LEVANTA MEDIDAS

0053111001

Auto que termina proceso Ley 1194 de 2008

005832022 02/10/2023

GIOVANNI CUEVAS HERNANDEZCLAUDIA EMILSE DIAZ GARZONVerbal Sumario10

EFECTUAR NOTIFICACION POR AVISO

0053111001

Auto que ordena requerir Desistimiento Tácito

006402022 02/10/2023

HENRY ALEJANDRO GUATAME 

TORRES

DIANA MABEL MARTINEZ 

HERNANDEZ

Ejecutivo - Minima 

Cuantía

10

FIJA ALIMENTOS PROVISIONALES.  REQUIERE POR 

DESISTIMIENTO TACITO PARA QUE SE ADELANTE LA 

NOTIFICAION DEL DEMANDADO

0053111001

Auto que decreta medidas cautelares

000312023 02/10/2023

CAMPO ELIAS PARADA MORALESROSA FERNANDA SERNA 

ARBOLEDA

Verbal Sumario10

INADMITE CONTESTACION DE DEMANDA

0053111001

Auto que resuelve solicitud

000352023 02/10/2023

JUAN GABRIEL GARCIA CASTELLANOSDORA ALEJANDRA VARGAS PAEZVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

FIJA FECHA 28 DE FEBRERO/24 A LAS 9:00.  RECONOCE 

APODERADO

0053111001

Auto de citación otras audiencias

000602023 02/10/2023

MARTHA INES GAONA TOVARRUBEN DARIO GOMEZ BORJAVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

0053111001

Auto que decreta medidas cautelares

000602023 02/10/2023

MARTHA INES GAONA TOVARRUBEN DARIO GOMEZ BORJAVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10
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Auto

OCULTAMIENTO DE BIENES. REMITIR JUZGADOS CIVILES 

DEL CIRCUITO

0053111001

Auto que rechaza demanda

004292023 02/10/2023

MARIA CAROLA SUAREZ TRUJILLOALFONSO JAVIER VILLAMIZAR 

RAMIREZ

Ordinario10

0053111001

Auto que inadmite y ordena subsanar

004302023 02/10/2023

JUAN ESTEBAN BERNAL PARRAJOHANA KATHERINE ALVAREZ 

GUTIERREZ

Ejecutivo - Minima 

Cuantía

10

0053111001

Auto que inadmite y ordena subsanar

004402023 02/10/2023

SIN DEMANDADOCECILIA CARDOZO DE ESCOVAR 

(CAUSANTE)

Liquidación Sucesoral10

0053111001

Auto que inadmite y ordena subsanar

004522023 02/10/2023

KATERINE ALVAREZ OSPINACESAR SALVADOR VALERO 

POLOCHE

Ordinario10

0053111001

Auto que inadmite y ordena subsanar

004542023 02/10/2023

CRISTIAN CAMILO GIRON GONZALEZGINNA PAOLA PACHECO VERAVerbal Sumario10

0053111001

Auto que inadmite y ordena subsanar

004552023 02/10/2023

OSCAR WILLIAM GARCIA PAREJAMARINA CASAS BELTRANVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

0053111001

Auto que inadmite y ordena subsanar

004572023 02/10/2023

IVONNE ANDREA MACIAS CLAVIJOJOHN FREDY PEÑA LEONVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

03/10/2023

HMHL

SECRETARIO



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2003 01112 00
(Exoneración de cuota alimentaria)

Para  los  fines  legales  pertinentes,  obre  en  los  autos  el  expediente  de  la

referencia, allegado por el juzgado 1° de familia de ejecución de sentencias de

Bogotá.  En  consecuencia,  al  tenor  del  artículo  90  del  c.g.p.  se  declara

inadmisible la demanda de exoneración de cuota alimentaria, para que a más

tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se presente el escrito de demanda

con el lleno de los requisitos legales, pues al plenario solo se allegaron los

anexos respectivos (arts. 82 ib.).

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf, con

las correcciones ordenadas.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2003 01112 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd6a347dfb5b7a4b4a4b235cba9eb1ef9c6b297b2afcfed9cd096007eae35d32

Documento generado en 02/10/2023 04:03:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2011 00667 00

Subsanada en debida forma y como la demanda satisface las exigencias de los

artículos 82 y ss. del c.g.p., y aquellos otros contemplados en el artículo 390,

ib., el Juzgado,

Resuelve:

1. Admitir la demanda verbal sumaria de exoneración de cuota alimentaria,

promovida  por  Julio  César  Piraján  Moreno  contra  José  Miguel  Piraján

Zambrano.

2. Imprimir al asunto el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del c.g.p.

3. Notificar personalmente este auto al demandado, acorde con las previsiones

de los artículos 290 y ss. del c.g.p., o aquella prevista en la ley 2213 de 2022,

y hágasele saber que cuenta con el término de diez (10) días para contestar la

demanda y formular los medios de defensa que considere pertinentes.

4. Reconocer a Alix Nidia Peña Cortes para actuar como apoderada judicial

del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2),

Rdo. 11001 31 10 005 2011 00667 00



Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2011 00667 00
(Ordena abono por reparto)

Para  los  fines  pertinentes  legales,  líbrese  oficio  al  Centro  de  Servicios

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de

Bogotá,  para  solicitarles  que  el  asunto  de la  referencia  sea  abonado como

proceso verbal sumario (exoneración de cuota alimentaria) en compensación a

este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del acuerdo

1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

Notifíquese (2),

Rdo. 11001 31 10 005 2011 00667 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Sucesión, 11001 31 10 005 2016 00412 00

Para los fines legales pertinentes,  obre en los autos el  trabajo de partición

corregido, allegado por el partidor Alexis Candamil Montoya, por virtud del

cual  se  corrigió  la  identificación  de  la  cónyuge  supérstite  y  la  fecha  de

fallecimiento  del  causante.  Así,  como  quiera  que  el  mismo  se  encuentra

ajustado a derecho, se le imparte aprobación.

De esa manera, téngase en cuenta que  la presente providencia hace parte

integral de aquella de 14 de noviembre de 2019, por la cual se aprobó el

trabajo de partición dentro del presente asunto.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00412 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Ejecutivo, 11001 31 10 005 2017 00793 00

Niéguese la petición incoada por el ejecutado, toda vez que el presente asunto

se  encuentra  suspendido  hasta  julio  de  2024,  en  razón de  lo  dispuesto  en

audiencia de 19 de octubre de 2022, por lo que deberá estarse a lo resuelto en

allí dispuesto.

Al margen de lo anterior, y previamente a ordenar la entrega y pago de los

dineros  obrantes  en  el  Juzgado,  es  del  caso  imponer  requerimiento  a

Colpensiones, para que a más tardar en diez (10) días, aclare los valores que se

encuentran descontando al ejecutado, pues en audiencia de 19 de octubre de

2022,  se  ordenaron  dos,  así:  el  primero,  “por  valor  de  500  mil  pesos

mensuales  a  partir  de  noviembre  de  2022,  y  hasta  junio  de  2024”,  y  el

segundo, por el valor de la cuota de alimentos que se cause mensualmente. Por

tanto,  deberá  darse  estricto  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  autos.  Por

Secretaría  líbrese  y  gestiónese  el  oficio  por  el  medio  más  expedito  (Ley

2213/22, art. 11).

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2017 00793 00

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2019 00338 00

En atención a informe de Secretaría  que antecede,  y de cara a  la  revisión

integral del expediente, se impone requerimiento a la parte demandante, para

que a más tardar en treinta (30) días, so pena de dar por terminado el proceso

por desistimiento tácito (c.g.p., art. 317), proceda a dar estricto cumplimiento

a lo ordenado en auto de 8 de mayo de 2023, en especial, para que informe el

tipo  o  clase  de  apoyo(s)  que  se  pretenden  para  la  realización  del  acto(s)

jurídico(s) que demanda José Guillermo Laiton, y su duración; asimismo, para

que aporte copia actualizada de la historia clínica de aquel.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2019 00338 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2019 00427 00

Revisada la actuación surtida a propósito de lo ordenado en autos de 26 de

octubre de 2022 y 5 de mayo de 2023, se impone necesario dar aplicación a lo

dispuesto en el  artículo 317 del  c.g.p.,  para declarar  terminado el  presente

asunto por desistimiento tácito, en virtud del desinterés que mostró la parte

actora al dejar de cumplir lo dispuesto en autos.

En mérito de lo anterior, se dispone:

1. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

2.  No  imponer  condena  en  costas  a  las  partes,  por  cuanto  no  aparecen

causadas.

3. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos que

sirvieron de base a la presente demanda, previas constancias del caso.

4.  Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el

presente asunto,  si  a ello hubiere lugar. Secretaría proceda de conformidad

previa observancia de embargo de remanentes (Ley 2213/22, art. 11º).

5. Archivar el presente proceso, previas desanotaciones a las que haya lugar.

Notifíquese,



Rdo. 11001 31 10 005 2019 00427 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2019 00467 00

Revisada la actuación surtida a propósito de lo ordenado en autos de 13 de

febrero  y  23  de  mayo  de  2023,  se  impone  necesario  dar  aplicación  a  lo

dispuesto en el  artículo 317 del  c.g.p.,  para declarar  terminado el  presente

asunto por desistimiento tácito, en virtud del desinterés que mostró la parte

actora al dejar de cumplir lo dispuesto en autos.

En mérito de lo anterior, se dispone:

1. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

2.  No  imponer  condena  en  costas  a  las  partes,  por  cuanto  no  aparecen

causadas.

3. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos que

sirvieron de base a la presente demanda, previas constancias del caso.

4.  Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el

presente asunto,  si  a ello hubiere lugar. Secretaría proceda de conformidad

previa observancia de embargo de remanentes (Ley 2213/22, art. 11º).

5. Archivar el presente proceso, previas desanotaciones a las que haya lugar.

Notifíquese,



Rdo. 11001 31 10 005 2019 00467 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2019 00490 00

Revisada la actuación surtida a propósito de lo ordenado en autos de 31 de

enero  y  31  de  mayo  de  2023,  se  impone  necesario  dar  aplicación  a  lo

dispuesto en el  artículo 317 del  c.g.p.,  para declarar  terminado el  presente

asunto por desistimiento tácito, en virtud del desinterés que mostró la parte

actora al dejar de cumplir lo dispuesto en autos.

En mérito de lo anterior, se dispone:

1. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

2.  No  imponer  condena  en  costas  a  las  partes,  por  cuanto  no  aparecen

causadas.

3. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos que

sirvieron de base a la presente demanda, previas constancias del caso.

4.  Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el

presente asunto,  si  a ello hubiere lugar. Secretaría proceda de conformidad

previa observancia de embargo de remanentes (Ley 2213/22, art. 11º).

5. Archivar el presente proceso, previas desanotaciones a las que haya lugar.

Notifíquese,



Rdo. 11001 31 10 005 2019 00490 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5961c45e259d382480acc6fcbd8f5ca5c84ce2fcd824eebbe15a72dd23976d4

Documento generado en 02/10/2023 04:04:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2019 00526 00

Revisada la actuación surtida a propósito de lo ordenado en autos de 26 de
octubre de 2022 y 5 de mayo de 2023, se impone necesario dar aplicación a lo
dispuesto en el  artículo 317 del  c.g.p.,  para declarar  terminado el  presente
asunto por desistimiento tácito, en virtud del desinterés que mostró la parte
actora al dejar de cumplir lo dispuesto en autos.

En mérito de lo anterior, se dispone:

1. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

2.  No  imponer  condena  en  costas  a  las  partes,  por  cuanto  no  aparecen
causadas.

3. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos que
sirvieron de base a la presente demanda, previas constancias del caso.

4.  Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el
presente asunto,  si  a ello hubiere lugar. Secretaría proceda de conformidad
previa observancia de embargo de remanentes (Ley 2213/22, art. 11º).

5. Archivar el presente proceso, previas desanotaciones a las que haya lugar.

Notifíquese,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Sucesión, 11001 31 10 005 2019 00545 00

Para  los  fines  legales  pertinentes,  se  reconoce  a  Harold  Ernesto  Cardozo

Castellanos para actuar como apoderado judicial del señor Arnulfo Cubillos

Ladino, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Al  margen  de  lo  anterior,  atendiendo  que  el  presente  asunto  se  encuentra

suspendido por prejudicialidad, en virtud de lo dispuesto en auto de 22 de

marzo de 2022,  es  preciso  poner  en conocimiento de los intervinientes,  el

memorial  de  repudio  de  gananciales  allegado  por  el  prenombrado  señor

Cubillos Ladino, para que dentro del término de ejecutoria de este auto, se

sirvan realizar las manifestaciones a que hubiere lugar. Secretaría proceda de

conformidad (Ley 2213/22, art. 11º).

Notifíquese,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2019 00598 00

En atención a informe secretarial que antecede, y de cara a la revisión integral

del expediente, es preciso imponer requerimiento a la parte demandante, para

que a más tardar en treinta (30) días, so pena de dar por terminado el proceso

por desistimiento tácito (c.g.p., art. 317), proceda a dar estricto cumplimiento

a lo ordenado en auto de 8 de mayo de 2023, esto es, para que informe el tipo

o clase de apoyo(s) que se pretenden para la realización del acto(s) jurídico(s)

que demanda Jairo Augusto Munévar Linares, y su duración. Asimismo, para

que aporte copia actualizada de la historia clínica de aquel.

Notifíquese,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2019 00620 00

Revisada la actuación surtida a propósito de lo ordenado en autos de 13 de

febrero  y  23  de  mayo  de  2023,  se  impone  necesario  dar  aplicación  a  lo

dispuesto en el  artículo 317 del  c.g.p.,  para declarar  terminado el  presente

asunto por desistimiento tácito, en virtud del desinterés que mostró la parte

actora al dejar de cumplir lo dispuesto en autos.

En mérito de lo anterior, se dispone:

1. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

2.  No  imponer  condena  en  costas  a  las  partes,  por  cuanto  no  aparecen

causadas.

3. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos que

sirvieron de base a la presente demanda, previas constancias del caso.

4.  Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el

presente asunto,  si  a ello hubiere lugar. Secretaría proceda de conformidad

previa observancia de embargo de remanentes (Ley 2213/22, art. 11º).

5. Archivar el presente proceso, previas desanotaciones a las que haya lugar.

Notifíquese,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. L.S.C., 11001 31 10 005 2019 00791 00

Para los fines legales pertinentes, se dispone:

1. Advertir  al  señor José Antonio Suárez Gutiérrez que deberá estarse a lo
resuelto en el numeral 2° del auto de 5 de mayo de 2023, por virtud del cual ya
se le había indicado lo pertinente en torno a la acreencia que pretende.

2.  Agregar  al  plenario  la  inclusión  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas de la demandada Yury Viviana Gutiérrez Vergara. Sin embargo,
no se designará curador ad litem para su representación, toda vez que aquella
otorgó poder a su abogado de confianza.

3. Reconocer a Diego Armando Cubillos Vergara para actuar como apoderado
judicial de la prenombrada demandada, en los términos y para los fines del
poder conferido.

4. Tener notificada a la demandada por conducta concluyente el día en que se
notifique esta providencia mediante anotación por estado virtual, con apoyo en
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del c.g.p. Por tanto, por Secretaría
remítasele la demanda y sus anexos para lo fines respectivos, fecha a partir de
la cual comenzará a surtirse el traslado para contestar la demanda y formular
los medios de defensa que se considere pertinentes.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2019 00791 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2019 00844 00

Para los fines legales pertinentes, se tiene por agregado a los autos la inclusión

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del demandado Edwin Arlex

Barajas Villarraga. Así, como quiera que el término emplazatorio feneció sin

que  hubiese  comparecido  a  recibir  notificación,  es  del  caso  designarle  al

demandado un curador ad litem, para su representación en el presente asunto.

De esa manera, por economía procesal se nombra al abogado Albeiro Restrepo

Osorio,  quien  ya  actúa  en  representación  de  los  herederos  determinados  e

indeterminados  de  la  causante  Lilia  Villarraga  Prada.  Comuníquesele  su

designación,  notifíquesele,  y  adviértasele  sobre  las  consecuencias  de  su

renuencia, y que, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del

c.g.p., “desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio”.

Aceptado el cargo, póngase a disposición del abogado el escrito de demanda y

sus anexos, y contrólense términos.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2019 00844 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2019 00935 00

Revisada la actuación surtida a propósito de lo ordenado en autos de 15 de

noviembre de 2022, 22 de marzo de 2023 y aquel admisorio de la demanda, se

impone necesario dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del c.g.p.,

para declarar terminado el presente asunto por desistimiento tácito, en virtud

del desinterés que mostró la parte actora al dejar de cumplir lo dispuesto en

autos.

En mérito de lo anterior, se dispone:

1. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

2.  No  imponer  condena  en  costas  a  las  partes,  por  cuanto  no  aparecen

causadas.

3. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos que

sirvieron de base a la presente demanda, previas constancias del caso.

4.  Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el

presente asunto,  si  a ello hubiere lugar. Secretaría proceda de conformidad

previa observancia de embargo de remanentes (Ley 2213/22, art. 11º).

5. Archivar el presente proceso, previas desanotaciones a las que haya lugar.

Notifíquese,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2019 00938 00

En atención a informe secretarial que antecede, y de cara a la revisión integral

del expediente, es preciso imponer requerimiento al extremo demandante, para

que a más tardar en treinta (30) días, so pena de dar por terminado el proceso

por desistimiento tácito (c.g.p., art. 317), proceda a efectuar las gestiones de

notificación a la pasiva, en los datos informados por Salud Total E.P.S.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2019 00938 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Sucesión, 11001 31 10 005 2019 01118 00

Para los fines legales pertinentes, se niega lo solicitado por la abogada Andrea

Liliana Herrera Marín, toda vez que el yerro que advierte no acaeció en la

sentencia  aprobatoria  de  la  partición,  y  en  todo caso,  lo  que  realmente  se

pretende, es la modificación de los activos inventariados y avaluados en la

audiencia correspondiente, circunstancia abiertamente improcedente a través

de la figura invocada.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2019 01118 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2022 00357 00

Revisada la actuación surtida a propósito de lo ordenado en autos de 9 de

diciembre de 2022 y aquel admisorio de la demanda, se impone necesario dar

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del c.g.p., para declarar terminado

el presente asunto por desistimiento tácito, en virtud del desinterés que mostró

la parte actora al dejar de cumplir lo dispuesto en autos.

En mérito de lo anterior, se dispone:

1. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

2.  No  imponer  condena  en  costas  a  las  partes,  por  cuanto  no  aparecen

causadas.

3. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos que

sirvieron de base a la presente demanda, previas constancias del caso.

4.  Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el

presente asunto,  si  a ello hubiere lugar. Secretaría proceda de conformidad

previa observancia de embargo de remanentes (Ley 2213/22, art. 11º).

5. Archivar el presente proceso, previas desanotaciones a las que haya lugar.

Notifíquese,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2022 00583 00

Revisada la actuación surtida a propósito de lo ordenado en autos de 29 de

marzo de 2023 y aquel admisorio de la demanda, se impone necesario dar

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del c.g.p., para declarar terminado

el presente asunto por desistimiento tácito, en virtud del desinterés que mostró

la parte actora al dejar de cumplir lo dispuesto en autos.

En mérito de lo anterior, se dispone:

1. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

2.  No  imponer  condena  en  costas  a  las  partes,  por  cuanto  no  aparecen

causadas.

3. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos que

sirvieron de base a la presente demanda, previas constancias del caso.

4.  Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el

presente asunto,  si  a ello hubiere lugar. Secretaría proceda de conformidad

previa observancia de embargo de remanentes (Ley 2213/22, art. 11º).

5. Archivar el presente proceso, previas desanotaciones a las que haya lugar.

Notifíquese,



Rdo. 11001 31 10 005 2022 00583 00

Firmado Por:

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cb301da282cbd36a082a7b29fb7fec86032a625e2a24cc873d76d9a762289e2

Documento generado en 02/10/2023 04:03:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Ejecutivo, 11001 31 10 005 2022 00640 00

Para  los  fines  legales  pertinentes,  obre  en  los  autos  el  envío  exitoso  del
citatorio previsto en el  artículo 291 del  c.g.p.  En consecuencia,  se impone
requerimiento a la parte demandante, para que a más tardar en treinta (30)
días, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito (art. 317
ibid.), proceda a efectuar la notificación por aviso correspondiente.

Notifíquese,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2023 00035 00

Para los fines legales pertinentes, se dispone:

1.  Agregar  a  los  autos  la  inclusión  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas de los parientes y/o familia extensa de la NNA C.S.G.V.

2. Advertir a la demandante que el emplazamiento ordenado en autos se lleva
a cabo conforme a las previsiones del artículo 108 del c.g.p., en concordancia
con el artículo 10° de la ley 2213 de 2022, en cuya literalidad se establece que
este  se  efectuará  “sin  necesidad  de  publicación en  un medio escrito”.  Por
tanto, no se tiene en cuenta la gestión realizada en el periódico El Espectador.

3.  Tener  notificado  personalmente  al  demandado  Juan  Gabriel  García
Castellanos  del  auto  admisorio  de  la  demanda,  conforme  al  envío  de  las
actuaciones  que  a  su  correo  electrónico  remitió  la  Secretaría  del  Juzgado,
acorde con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022.

4.  Al  tenor  de  los  artículos  90  y  96  del  c.g.p.,  se  declara  inadmisible  la
contestación de la demanda de privación de patria potestad, para que a más
tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, i) se acredite en debida forma el
derecho  de  postulación,  toda  vez  que  el  poder  allegado  no  se  encuentra
autenticado y tampoco obra prueba que demuestre que el mismo fue otorgado
desde el  email  del  otorgante,  y  ii) se allegue el  escrito de contestación de
demanda  con  el  total  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  los
numerales 1º a 5º del artículo 96, ib.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00035 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2023 00060 00

Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificada personalmente a la
demandada  Martha  Inés  Gaona  Tovar  del  auto  admisorio  de  la  demanda,
conforme al envío de las actuaciones por la Secretaría del Juzgado al canal
digital  de  la  pasiva  [ante  su  petición  expresa],  surtido  con  apego  a  las
previsiones  de  la  ley  2213 de  2022,  quien  oportunamente otorgó poder  al
abogado Luis Octavio Arias Cruz, con quien se surtió la contestación de la
demanda con formulación de excepciones de mérito, cuyo traslado transcurrió
en silencio.

Así, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 372 del c.g.p. se fija la
hora de las 9:00 a.m. de 28 de febrero de 2024, en procura de llevar a cabo
audiencia  inicial  dentro  del  presente  trámite,  oportunidad  en  la  que  se
intentará una conciliación de partes, y de ser necesario, se adelantarán las
demás fases de esa vista pública que se surtirá de manera virtual a través del
uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  de  las  comunicaciones  (Ley
2213/22, art. 2°). Secretaría proceda de conformidad.

Se  recuerda  a  los  asistentes  que,  30  minutos  antes  de  la  instalación  de  la
audiencia, se deberán remitir los documentos de identificación al  correo
electrónico flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Finalmente,  se  reconoce  a  Luis  Octavio  Arias  Cruz  para  actuar  como
apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los efectos del
poder conferido.

Notifíquese (2),

mailto:flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2023 00429 00

Sería del caso proceder con la calificación de la presente demanda, de no ser

porque se advierte que este Juzgado no es competente para conocer sobre la

petición de ocultamiento de bienes  de la  sociedad conyugal  y  consecuente

aplicación de la sanción establecida en el artículo 1824 del c.c. incoada por

Alfonso Javier Villamizar Ramírez. Téngase en cuenta que el numeral 22 del

artículo 22 del c.g.p. atribuye el conocimiento a los juzgados de familia, en

primera instancia, de la sanción prevista en el precitado artículo [perdida de la

porción de la cosa ocultada y obligación de restituirla devuelta]; sin embargo,

se resalta que tal  competencia  se  limita  stricto sensu  a la aplicación de la

sanción allí descrita, más no a la declaratoria de simulación y mucho menos a

la determinación del dolo o no en el actuar del demandado, lo cual es propio

de la especialidad civil en los procesos de simulación [véase sentencia CSJ

SC5226-2021].  Lo anterior,  atendiendo que “la sanción no opera de pleno

derecho, sino que exige demostrar la intención maligna, las maquinaciones

fraudulentas para engendrar engaño al otro cónyuge o compañero (…). En

consecuencia la sola ocurrencia del acto, sin el ingrediente subjetivo del dolo,

carece de efecto jurídico para dar alcance a la sanción” [CSJ SC4855-2021],

lo que implica que debe darse inicio al proceso de simulación correspondiente,

donde se declare el dolo del cónyuge o compañero permanente, y con dicha

declaratoria, se habilita la aplicación de la sanción prevista en el artículo 1824

del c.c., siendo esta y no la declaratoria per se, la facultad otorgada al juez de

familia. 

Aunado a ello, es menester indicar que aún estando declarada la simulación y

el dolo del demandado, la aplicación de la sanción correspondiente no sería

competencia de cualquier juez de familia, sino de aquel donde se adelante la

liquidación de la sociedad patrimonial o conyugal, y/o la sucesión con dicha

pretensión, pues “con la disolución de la sociedad conyugal se extinguen los

derechos patrimoniales singulares de los cónyuges sobre los bienes sociales,

pasando aquéllos a adquirir un derecho universal  sobre la masa indivisa”

[Sent. T 325/98], debiéndose entonces debatir los efectos de la pérdida de la



2

porción  en  la  cosa  ocultada  y  la  obligación  de  restituirla  doblada,

indefectiblemente  en  la  diligencia  de  inventarios  y  avalúos  y  posterior

partición dentro del proceso liquidatorio correspondiente. 

Por tanto, habrá de declararse la falta de competencia de este Juzgado para

conocer la presente demanda, pues la competencia atribuida a los juzgados de

familia no contempla la declaratoria de simulación [sino se itera, únicamente

la aplicación de la sanción precitada] y tampoco se tramita en este estrado

judicial  la  liquidación  de  la  sociedad  conyugal  del  vínculo  matrimonial

correspondiente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado rechaza la demanda de ocultamiento de

bienes  de  la  sociedad  patrimonial  y  consecuente  aplicación  de  la  sanción

establecida en el artículo 1824 del c.c. incoada por Alfonso Javier Villamizar

Ramírez y, en su lugar, se ordena remitirla a los juzgados civiles del circuito

de Bogotá, para lo de su competencia. Déjese constancia de su salida. 

Desde ya se advierte que, en caso que el juzgado civil al cual le corresponda el

asunto no asuma el conocimiento del mismo, se propone conflicto negativo de

competencias.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00429 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Ejecutivo, 11001 31 10 005 2023 00430 00

Al tenor del artículo 90 del c.g.p. se declara inadmisible la demanda ejecutiva

de alimentos, para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se

allegue el escrito de demanda con el lleno de los requisitos legales (art. 82 y

ss. ibidem), toda vez que en el plenario solo obra el título base de la ejecución.

Aunado a ello, deberá adjuntar todos los documentos que complementen el

título base de la ejecución en tratándose de aquellas obligaciones fijadas en

abstracto, y el memorial poder correspondiente (art. 84, núm. 1° y art. 422,

ej.).

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf, con

las correcciones ordenadas.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00430 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Liquidatorio, 11001 31 10 005 2023 00440 00

Al  tenor  del  artículo  90  del  c.g.p.  se  declara  inadmisible  la  demanda  de
sucesión intestada, para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo,
se subsane lo siguiente: 

1. Acredítese el derecho de postulación en debida forma, pues el memorial
poder  no  se  encuentra  autenticado,  como  de  esa  manera  lo  prevé  el
ordenamiento  procesal  civil,  ni  obra  prueba  que  demuestre  que  el  mismo
hubiere  sido  otorgado  desde  el  canal  digital  del  poderdante,  como de  esa
manera lo permite la ley 2213 de 2022, pues de ahí que no exista certeza en
cuanto a la titularidad del otorgante se refiere (c.g.p., art. 84, núm. 1°).

2. Adjúntese los registros civiles de nacimiento de los herederos pues si bien
fueron mencionados sus nombres en la demanda, no hay prueba alguna de su
relación con el difunto (art. 489, núm. 8° ib.) 

3.Alléguese  ‘las  evidencias  pertinentes  de  cómo  obtuvo  la  dirección
electrónica, particularmente las comunicaciones remitidas a las personas por
notificar’ (Ley 2213/22, art. 8°, inc. 2°). 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf, con
las correcciones ordenadas.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00440 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2023 00452 00

Al  tenor  del  artículo  90  del  c.g.p.  se  declara  inadmisible  la  demanda  de
declaración de unión marital de hecho y consecuente sociedad patrimonial,
para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo
siguiente:

1. Adecúese el encabezado de la demanda, identificando ‘los demandados con
su nombre, domicilio y número de identificación si se conoce’, pues nótese
que se menciona que la parte pasiva esta domiciliada en Puerto Boyacá, en el
acápite  de  notificaciones  se  refiere  Bogotá,  lo  que  podría  alterar  la
competencia del juez del proceso (c.g.p., art. 82, núm. 2°).

2.  Adecúense  correctamente  los  fundamentos  de  derecho,  pues  si  bien  se
mencionó que a la demanda debía impartírsele el trámite de un proceso de
ordinario,  lo  cierto  es  que  este  corresponde  a  un  proceso  verbal  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 368 del c.g.p. (núm. 8°, ib.).

3. Infórmense los datos de notificación y contacto de las partes en el acápite de
notificaciones correspondientes, toda vez que no obran los del demandante ni
los de su apoderada judicial (núm. 10°, ej.).

4. Apórtense los registros civiles de nacimiento de las partes, y, conforme al
hecho No. 4° de la demanda, estos deberán incluir la anotación marginal de
divorcio y/o cesación de efectos civiles de matrimonio conforme a los art. 5° y
10° del decreto 1260 de 1970 (c.g.p., art. 84, núm. 2°).

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf, con
las correcciones ordenadas.

Notifíquese,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2023 00454 00

Al  tenor  del  artículo  90  del  c.g.p.  se  declara  inadmisible  la  demanda  de

fijación de cuota alimentaria, para que a más tardar en cinco (5) días, so pena

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

1. Adecúese el memorial poder como quiera que la alimentada es la NNA, no

así su progenitora, por tanto, resulta erróneo que aquella otorgue el mismo en

nombre  propio,  atendiendo  que  debe  indefectiblemente  actuar  en

representación de la menor (c.g.p., art. 84, núm. 1°).

2.  Adecúense  las  pretensiones  teniendo en cuenta  que la  fijación de cuota

alimentaria ya fue efectuada mediante acta de conciliación el 1 de diciembre

de 2016 ante la Comisaria 11 de Familia- Suba 2. Por tanto, de pretender la

revisión  de  la  cuota  de  alimentos,  para  su  aumento,  disminución  o

exoneración, deberá solicitarse concretamente (art. 82, núm. 4°, ib.).

3. Adecúense correctamente los fundamentos de derecho, invocando normas

vigentes pues aquellas que menciona se  encuentran actualmente derogadas,

además no se indica el trámite que debe impartírsele a la demanda de forma

específica, lo cierto es que este corresponde a un proceso verbal sumario de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del c.g.p (núm. 8°, ej.).

4.Infórmense los datos correctos de notificación del demandado en el acápite

de notificaciones correspondiente, pues estos no pueden ser aquellos de las

entidades públicas para las cuales la pasiva presta sus servicios profesionales

(núm. 10°, in fine.).

5.Indíquese el domicilio de la NNA, toda vez que ni en el encabezado de la

demanda ni en el acápite de notificaciones se informó (art. 28, núm. 2°, inc.

2°, ej.).



6. Infórmese  la  forma  como  obtuvo  la  dirección  electrónica  del  extremo

demandado,  allegando  las  pruebas  a  que  haya  lugar  y  particularmente  las

comunicaciones remitidas a las personas por notificar’ (Ley 2213/22, art. 8°,

inc. 2°).

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf, con

las correcciones ordenadas.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00454 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2023 00455 00

Al  tenor  del  artículo  90  del  c.g.p.  se  declara  inadmisible  la  demanda  de
privación de patria potestad, para que a más tardar en cinco (5) días, so pena
de rechazo, se subsane lo siguiente: 

1. Adecúese en debida forma el contradictorio y las pretensiones del líbelo,
pues nótese que en el  encabezado de la  demanda si  bien se  indica que el
nombre  de  la  demandante  corresponde  a  ‘Marina  Casas  Beltrán’,
posteriormente se hace referencia a ‘Carolina García Riveros’ como madre de
los pequeños, lo cual no corresponde a la información plasmada en el registro
civil de nacimiento de los niños (c.g.p., art. 82, núm. 2°).

2. Adecúense correctamente los fundamentos de derecho, pues se mencionó
que a la demanda debía impartírsele el trámite consignado en el artículo 365
del c.g.p.; sin embargo, tal precepto hace referencia a la condena en costas,
por  consiguiente,  deberá  indicarse  la  normativa  correspondiente  ya  que
pertenece a un proceso verbal de conformidad con lo dispuesto en el artículo
368 del c.g.p (núm. 8°, ib.).

3. Acredítese la prueba del envío simultáneo de la demanda y sus anexos, por
medio electrónico, al demandado, o de la remisión física de tales documentos
(Ley 2213/22, art. 6º, inc. 5º).

4.  Precísense  los  hechos  de  la  demanda  debidamente  numerados  y
organizados, y de manera clara y detallada, aquellas circunstancias de tiempo,
modo y lugar de ocurrencia en que se estructuran las pretensiones, a fin de
garantizar al demandado su derecho a la defensa y debido proceso, así como
para los fines sustanciales pertinentes (c.g.p., art. 82, núm. 5º). Pues aquellos
indicados en el líbelo no se encuentran enumerados en debida forma.

5.  Indíquense  los  parientes  tanto  maternos  como paternos del  NNA que
deban ser  oídos  en virtud del  artículo 61 del  c.c.,  en concordancia  con el
artículo  395,  ib.,  debidamente  identificados  por  su  parentesco  y  datos  de
notificación.



6. Adecúese o exclúyase la pretensión 3° de la demanda, toda vez que las
obligaciones  alimentarias  de  los  NNA ya fueron  fijadas  en  acta  de  25  de
noviembre de 2021, por lo que si se pretende su ejecución por razón del algún
incumplimiento, deberá incoarse la acción respectiva (c.g.p., art. 82, núm. 4°).

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf, con
las correcciones ordenadas.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00455 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2023 00457 00

Al  tenor  del  artículo  90  del  c.g.p.  se  declara  inadmisible  la  demanda  de
divorcio de matrimonio civil, para que a más tardar en cinco (5) días, so pena
de rechazo, se subsane lo siguiente:

1. Indíquese correctamente la clase de proceso que se pretende adelantar, pues
si se mencionó que a la demanda debía impartírsele el trámite de un proceso
de  ‘jurisdicción  voluntaria’,  se  debe  tener  presente  que  como  causal  de
divorcio fue  invocado el  numeral  3  del  artículo 154 del  código civil  [Los
ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra], y por ende, es claro que
el asunto debe surtir a través de un proceso distinto (c.g.p., art. 82, núm. 8°).

2. Precísense  los  hechos  de  la  demanda  debidamente  numerados  y
organizados, y de manera clara y detallada, aquellas circunstancias de tiempo,
modo y lugar de ocurrencia en que se estructura la causal de divorcio invocada
en la demanda, a fin de garantizar a la demandada su derecho a la defensa y a
su debido proceso, así como para los fines sustanciales pertinentes, pues los
fundamentos  fácticos  no  narran  cronológicamente  ni  con  fecha  exacta  o
aproximada, los actos de maltrato invocados (núm. 5º, ib.).

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf, con
las correcciones ordenadas.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2023 00457 00
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